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autori7!ld!". h Comisaria de Aguas del Sur de Espada. para ln
troduc:~1" o aprobar las modificaciones de detalle que tiendwn
al perf?':".cicJn&mlento del proyecto y que no afecten a las ca
racteristicas esenciales de la' concesión, lo cual impUcaría la
trMnitaclón de nuevo- expediente.

S!:'gunda.-Las obras comenzarán en ~l p1e.~o de tres' meses.
a p!ll'tir de lE fecha de pubUcación de la autorización en el
"Bo1etin Oficial del Estado-, y deberán quedar terminadas en
el de doce meses, contados 11' partir de la misma fecha.

Tercera,-La lnspeC'ción y vigilancia de las obras. tanto du
rante la construcción como durante la explotación de las mis-
mas, quedarán a cargo d. la Comisaria de aguas.. del Sur de
Espana. siendo de cuenta del autorlzado las remuneraciones '1
gastos que por dichos conceptos Se griglnen. con sujeción a las
disposiciones que le sean aplicables. y en especial al Dec,.a~

to número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo dar cuenta lit
aquel Or,lJanismo del principio de los trabajos. Una vez, termi
nados, y previo aviso del autorizado, se procfltderá·a su reco
nocimiento por el Ingeniero Jefe del citado Sanicio o Inge~
niero en quién delegue, levantAndose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, &'S. como de la exumstón
de la superficie ocupada en terrenos de domirdo público y el
canon anual de ocupación, sin~que pu~" haceN~ uso de 19.5
obras hasta tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General.

Cuarta.-Se concede esta autorizeción dej3.Ddo a salvo el
derecho de propiedad' y sin perjuicio de tercero, quedando
oblig&:do el fNtorizado a demoler o modificar por su parte las
obras cuando la Administración 10 ordene por interés gene
ral, sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.-5e concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la all
toridad competente, una, vez publicada la autorización.

Sexta.-El autorizado esrá responsable de cualquier dafto y
pertuicio que puedan ocasionarse a interés público o privado
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obliga·
do a su indeJTlnización.

Séptima.-El autorizado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones vigentes, relativas a la industria nacional.
contrato de trabajo; Seguridad Social y demás de caricter la~
boral. administrativo o fiscm.

Octava.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce. siendo responsable el autorizado de los
daftos y perjuicios que. como consecuencia de los mismos. pu~

dieran ocasionarse f a su costa los traba'jos que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para 1& limpieza o retirada de los
escombros vertidos durante las obras.

Queda terminantemente prohibido el vertido de aguas re.
siduales en el cauce. salvo que sea autorizado en el expedíen.
te correspondiente. tramitado de acuerdo con las disposiciones
vigentes. .

Novena.-El autorizado conservarA las obr~s en perfecto es.
tado. evitando toda cIne de desprendimientos y procederá si..
temAticamente a la extracción del cauce de todos loe materíaIs,
o tierras que puedan ir .. parar al cauce. .

Décima.-Esta fNtorización no faculta por si sola 'para efe.
cutar obras en zona de servidumbre de caminos, carrateras,
canales o aprovechamientos preexIstentes, por 10 cual el auto
rizado habré de obtener, en su caso. las pertinentes autoriz.
ciones de lOS Organismos de la Admin!stración o Entidades
correspondientes. Tampoco implica autorizacIón municipal al
guna, por Jo que, si fuese necesaria., tendrá que ser obtenida
del in teresado.

Undécima.-EI autorizado no podrá dedicar los telTenos ocu·
pados a fines distintos del autorizado, quedando totalmente
prohibida la construcción de viviendas. y no podrá cederlos.
permutarlos o enalenarlos ni registrarlos a su favor: sollm1en~

te podrá ceder el uso que se autoriza, previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo y, en todo caso, mantendrán su carácter demanial.

Duodécima.-La autorización para la ocupación se otorga
por el plazo que dure la industria. con un máximo de noventa
y nueve aftas. y la Administración se reserva la facultad de
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de in
terés público sin derecho a ninguna indomnizaci6n .. favor del
I:I'Utorizado.

Df'cimoterctra.-La direcclón técnica de los trabajos deber'
ser lleVAda por' un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre, seftas
y rt fi,·r('ncia Colegial serán puestos en conocimiento de la Ca
m; ~l:l.r¡tl de Aguas del Sur de ESp8fta antes del comienzo de las
obras.

Oecimocuaita.-El autorizado habrá de satisfacer eo concep·
to de canon por ocupación de teJTeno. de dominio público. de
acuerdo con 10 establtlcido por el Decreto namero 134, de 4 de
febrero de 1960, la cantidad de 0,8 pesetas por metro cuadrado,
la cual se aplicará a toda la superficie ocueada. pudiend:.'l ser
revisado dicho canon anua!m~mt'3, de acup.Tdo con lo dispuesto
en el articulo cuarto de 19. cttada dlspo9tción,

Decimoquinta.-EJ depósito constituido qUlluarA como fianza
, a responder del cumplimiento de estas condtc!ones y. serA de

vuelto una vez sea aprobada el &,cta de reconocimiento final
de la$ obras.

Decimosexta.-Caducaré esta concesión por incumplimiento
de cualquiera de' estas condiciones. y: en los casos provistos en
las disposiciones vigentes. declarándose la caducidad segun los
trámites se"'alados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas
., Urbanismo.

Lo que se hace público en cumpllmiénto de las disposiclcnes
vigentes. .

Madrid, 4 de octubre de 1984.-El Director general, P. D., el
~omisario central de Aguas, Cil.rlos Torres Padllla.

RESOLUCION dI} -., de r¿ovtembre de 1964, de la 0'.
marcación do Carretera' del Estado en Catalulla,
por la que 'e ,91lala fecha para el hiVantamfento
de tal acta. previa' a la ocupación de la. finca.
afectada. por la efeC'uddn de laB obras del pro)/ec
to DC-SV3Od.P.E.• _AmpUa.:aón el. la entrado y so·
ttda de la autopf!Jta A·a (Diagonel). punto. kUom~~
trtco. O.(J(}() al 0.823. Tramo: Barcelona-MoUn, d.
Rey-, término municipal a. Barcelona.

Con aprobación definitiva por la superioridad del proyecto,
publicada la relación de bienes y derechos afectados por 181 obras
de referencia en el _Boletín OfIcial del Estado. de fecha 7 de
marzo dé 1984, en el. .BoleUn Oficial- de la provincia, en OlLa
Vanguardia-, de Barcelona, y a los efectos de lo dispuesto en.
el artículo 56 del Reglamento de ae de abril de 1952, de aplica
ción de la Ley de Expropiación Forzosa. de 18 de diciembre
de 1954, se ha resuelto seftalar el dia 22 de noviembre de 1984. a
partir de las diez horas, para proceder, de conformidad con lo
previsto en el articulo 52 de la citada Ley; al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las bienes y derechos
afectados.

El presente sedalamiento será notificado IndIvidualmente por
correo certificado y aviso de recibo a los propietarios afectados.
que son los comprendidos en la relación que figura adjunta.

A dicho acto deberán asistir, seftaléndose como lugar de
reunión las dependencias del excelentísimo Ayuntamiento. de
Barcelona. distrito IV, los titulares de Qlenes y derechos que se
afectan, personalmente o representados por persona debidamen
te autorizada para actuar en su nombre. acompatiados de sus
arrendatarios. aparceros y, demés interesados que concurran.
aportando los documentos acreditativos de su titularidad. docu·
mento nacional de identidad y el último recibo de la Contribu
ción o alquiler.

Tarragona, 7 de noviembre de 19S4.-El InR'enlero Jefe de la
Demarcación, Leopo~do Brezmes del ~io.-14.909-E.

RELACTON QUE SE c/TA

Finca Propietario y domicillo Fecha Ho",
número

1 Universidad de Barcelona.- Gran 22-11-1984 10
Via, 585. Barcelona.

• Real Automóvll Club de Catalu· 22-11·1984 11
1\a. Santaló, 8. Barcelona.

3 Real Club. de Tenis del Turo. 22~11-1984 l'
Avenida Diagonal, 673. Barce-
lona. -

.

MINISTERIO. DE TRABAJO
y. SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION IÚ 28 IÚ octubr. cl. 1984. cl. la Di
recctón General de Trobafo. por la que •• dispone
la publicación del Convenio Colectivo de la Empre
so -SE/ESA. S. A._.

Visto'el texto del Convenio Colectivo para ..SElESA, S. A._, re·
(libido en esta Dirección General con fecha 28 de septiembre
., completada docllmentaclón el dia ~ de octubre actual. suscrito
el dla 10 de septlembI'9 pasado. por la representación de la Em·
PreI& y de sus trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 80, apartados 2 Y 3. de la Ley 811900. de 10 de
marzo, del Estatuto de loa Trabajadores. y eD, el articulo 2.' del
Real Decreto 104011981, de 22 de mayo,

Esta Direcc1ón General acuerda: .
t Prlmero.--ordenar su inscripción en el Registro de Convenioa

de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.
.- Se~do.-RemltJr el texto del Convenio Colectivo al Instituto

de Mediación. ArIlltrala y ConclUaclón. .
, Tercero.-~sponer su pubUcación 'en el _Boletfn Oficial del

Estad,,".. .

Madttd, 26 de octubre de- 1984.-El Director general. FrancIsco
Jos6 Carda Zapata.


